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EDITORIAL
Avance de las agroexportaciones

El desafío ahora es no perder el impulso y convertir este éxito en una plataforma 
duradera de crecimiento, empleo y desarrollo rural.

El desempeño del sector agroexportador peruano en el 2025 marca un hito que 
merece ser destacado con claridad. La exportación de 540 productos agrícolas a 115 
mercados internacionales, superando los tres millones de toneladas enviadas, no solo 
confirma la fortaleza del agro peruano, sino que también refleja una capacidad sos-
tenida para competir en un entorno global cada vez más exigente. Este resultado es 
expresión de una política pública consistente en sanidad agraria y de un esfuerzo 
articulado entre el Estado, los productores y el sector privado.

El liderazgo alcanzado en productos como la uva, el arándano y la palta –con po-
siciones de primer y segundo exportador mundial– demuestra que el Perú ha sabido 
convertir ventajas comparativas en ventajas competitivas. La diversificación de mer-
cados, con Estados Unidos y Europa como principales destinos, pero con una creciente 
presencia en Asia y América Latina, refuerza la resiliencia del sector frente a choques 
externos y ciclos de demanda.

Sin embargo, este logro no debe interpretarse como un punto de llegada, sino como 
una base sobre la cual construir una etapa más ambiciosa del desarrollo agroexpor-
tador. La experiencia internacional enseña que los países que consolidan su liderazgo 
agrícola son aquellos que invierten de manera constante en sanidad, innovación y 
sostenibilidad. En ese sentido, la función del Senasa ha sido clave, no solo por garan-
tizar el cumplimiento de estándares fitosanitarios, sino también por sostener la con-
fianza de los mercados y por abrir nuevas ventanas comerciales para la producción 
nacional.

Consolidar este crecimiento exige profundizar esa estrategia. La prevención y el 
control de plagas como la mosca de la fruta, el fusarium o la polilla de la papa deben 
mantenerse como prioridades. La sanidad agraria es un activo estratégico del país, y 
su debilitamiento tendría costos inmediatos en acceso a mercados, precios y empleo 
rural.

Asimismo, el siguiente paso es fortalecer la inclusión productiva. El reto no es solo 
exportar más, sino también lograr que un mayor número de pequeños y medianos 
agricultores se integren a las cadenas de valor internacionales. Para ello, se requiere 
ampliar la asistencia técnica, facilitar el acceso a certificaciones, mejorar la logística 
y reducir brechas de infraestructura que aún limitan el potencial de muchas regiones.

La diversificación de la canasta agroexportadora es otra señal alentadora. Produc-
tos como la granadilla y el aguaymanto, provenientes de zonas andinas, muestran 
que es posible generar valor agregado y posicionarse en nichos especializados, siem-
pre que exista acompañamiento técnico y una estrategia comercial clara. Apostar por 
estos cultivos no solo amplía la oferta exportable, sino que también contribuye a un 
desarrollo territorial más equilibrado.

Finalmente, sostener y aumentar este desempeño requiere visión de largo plazo. 
La agroexportación peruana necesita estabilidad normativa, inversión en investiga-
ción agraria, adaptación al cambio climático y una política de apertura de mercados 
coherente y predecible. El resultado alcanzado en el 2025 demuestra que el camino 
es el correcto. El desafío ahora es no perder el impulso y convertir este éxito en una 
plataforma duradera de crecimiento, empleo y desarrollo rural.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Mindef activa sus capaci-
dades operativas para la 
preparación y respuesta 

ante intensas lluvias

El Ministerio de Defensa, a través del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (Indeci), activó sus capacidades operativas para la preparación 
y respuesta ante las intensas lluvias que amenazan a 382 distritos 
de 20 regiones del país, actualmente declarados en estado de emer-
gencia por un periodo de 60 días.

La medida se adopta en el marco del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (Sinagerd), del cual el sector Defensa forma 
parte.

La declaratoria, oficializada mediante el Decreto Supremo N.° 
003-2026-PCM, comprende a las regiones de Amazonas, Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, 
Pasco, Puno, San Martín, Tacna y Ucayali.

Esta disposición permite el despliegue oportuno de personal, me-
dios logísticos y acciones de apoyo a los gobiernos regionales y loca-
les, priorizando la protección de la vida humana y la continuidad de 
los servicios esenciales.

El representante del Indeci, Percy Caballero, señaló que el objeti-
vo es anticiparse a los efectos de la temporada de lluvias de verano 
mediante acciones preventivas como la limpieza y descolmatación 
de ríos y quebradas, así como el fortalecimiento de los sistemas de 
alerta temprana.

Según el Senamhi, las zonas más vulnerables se ubican en la selva 
alta y baja, donde las precipitaciones podrían provocar inundaciones 
y huaicos. Ante ello, se exhortó a la población a mantenerse informa-
da por canales oficiales y seguir las recomendaciones de las autori-
dades.
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NO HAY TIEMPO QUE PERDER

Después de la anomia que hemos sufrido los peruanos por los gobiernos y 
parlamentos que se han sucedido la última década, para la conducción ade-
cuada de los destinos de nuestra patria, aunque con prontitud para todo lo 
que es populismo y gastos inconvenientes, debo confesar que a muchos nos 
sorprendió y agradó la presencia de José Jerí Oré, tanto en la Presidencia 
del Parlamento, como en la sucesión constitucional de la anterior presidenta 
doña Dina Boluarte vacada por el Congreso. Ello porque pudimos observar 
ganas para llevar adelante la gobernanza del país, informar a la ciudadanía 
sin poses ni remilgos y la gran capacidad de movimiento para estar en los 
escenarios problemáticos y buscar soluciones.

Lo antes señalado motivó el alto rango de aprobación ciudadana mostrado 
por las encuestas, lo que podría revertirse si se confunde la gran capacidad de 
movimiento que tiene, con la actividad gubernamental, pues no es lo mismo 
estar presente en todo lugar en que hay problemas, por ejemplo, en la Ciudad 
Imperial debido a la reciente colisión de trenes de pasajeros entre Cuzco y 
Machupicchu y viceversa, con las acciones gubernamentales.

Como ya lo hemos advertido en otra columna, al gobierno de José Jerí solo 
le queda un semestre para enfrentar la problemática nacional en búsqueda y 
obtención de soluciones, esto es de enero a junio, ya que el mes de julio estará 
comprometido con la transferencia al nuevo gobierno que resulte elegido en 
los próximos comicios generales.

Además, no olvidemos que las cosas se pueden complicar con impondera-
bles, que normalmente los hay en épocas de elecciones, aunque también te-
mas absolutamente impredecibles como la colisión de trenes a la que antes 
nos he referido, que ha sido motivo de chanza y burla hacia la frase oficial 
autorizada por el gobierno de Jerí para la documentación del Poder Ejecuti-
vo, esto es “El Perú a toda máquina”, y cierta prensa que la asocia al choque 
de los trenes.

En el poco tiempo de gobierno que le queda al presidente Jerí, para enfren-
tar la violencia y el crimen organizado, bien podría llamar para consejo a los 
oficiales policías que formaron parte del GEIN.

Debe procurar seguridad a los candidatos que compiten en las justas elec-
torales.

Es importante iniciar y concluir la aprobación de los Decretos Legislativos 
para lo cual el Parlamento le ha delegado facultades. Serán base de buena 
gobernanza hacia el futuro.

Será necesario poner ciertos candados fiscales para que no continúe la dila-
pidación de los recursos públicos, además de acciones de austeridad, término 
que parecería no estar en el diccionario que se emplea en el Congreso.

Iniciar las acciones de inconstitucionalidad que fuesen necesarias, para en-
frentar leyes originadas en indebida y prohibida iniciativa de gasto por los 
parlamentarios.

Igualmente reiniciar obras paralizadas, para lo cual habría que normar lo 
pertinente para que los ímpetus punitivos de la Contraloría den paso a una 
actitud de amigables componedores entre la entidad pública contratante y el 
contratista privado.

Otro asunto indispensable es la simplificación administrativa, que impide 
que los informales se formalicen y que pone cabes a las inversiones nacionales 
y foráneas que podrían ayudar en nuestro desarrollo.

Junto a todo lo anterior, debe la Cancillería terminar de elaborar sus pro-
puestas para hacer las correcciones debidas al Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos, integrado por Comisión y Corte de la misma denominación, 
ante la Organización de Estados Americanos (OEA).

Es hora pues de ponerle diente a tanto pendiente de tiempo atrás y modi-
ficar la vocación de movimiento por la de acción, que como hemos advertido 
no es lo mismo.

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

El fiscal José Domingo Pé-
rez quedó fuera del juicio 
oral contra la exalcaldesa 
de Lima Susana Villarán, 
tras la desactivación del 
Equipo Especial Lava Jato 
dispuesta por el fiscal de la 
Nación interino, Tomás Gál-
vez.

La decisión fue oficializada 
el 6 de enero y comunicada 
durante la audiencia realiza-
da el jueves 8, lo que impi-
dió la continuidad de Pérez 

José Domingo Pérez queda fuera 
del caso Susana Villarán en pleno 
juicio oral

en este y otros procesos 
vinculados a dicho equipo 
especial.

Durante la audiencia, la 
fiscal adjunta provincial Isa-
bel del Águila informó que 
Alexander Daniel Taboada 
Guardián fue designado 
como fiscal encargado del 
caso Villarán de manera 
temporal. A diferencia de 
Pérez, Taboada sí fue reubi-
cado en la Segunda Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa 

Especializada en Delitos de 
Lavado de Activos, lo que le 
permitió asumir el proceso 
bajo el nuevo esquema de 
organización del Ministerio 
Público.

Ante el cambio de fiscal, 
el Tercer Juzgado Penal 
Colegiado Nacional aceptó 
dosificar la sesión del 8 de 
enero y limitó la audiencia a 
la culminación de una sola 
declaración, reprograman-
do los interrogatorios para 
la próxima fecha.

La siguiente sesión del jui-
cio fue fijada para el martes 
13 de enero a las 8:30 a. 
m., mientras que la situa-
ción administrativa de José 
Domingo Pérez continúa sin 
definirse, al no haber sido 
reasignado a ningún des-
pacho fiscal.nció en la red 
social “X”.
(Diario Correo)

La Fiscalía Especializada 
en Delitos de Lavado de 
Activos ejecutó la incau-
tación de seis inmuebles 
presuntamente vinculados 
al tráfico ilícito de drogas en 
la zona del Valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro 
(Vraem), cuyo valor total su-
pera los S/ 260 000.

Fiscalía de Lavado de Activos 
incauta inmuebles vinculados a 
tráfico ilícito de drogas

La diligencia estuvo a car-
go del Sexto Despacho de 
la Segunda Fiscalía Su-
praprovincial Penal Corpo-
rativa, dirigido por el fiscal 
provincial Pablo Espinoza 
Vásquez, y se realizó en la 
localidad de Unión Mantaro 
Asháninka, distrito de Pi-
chari.

De acuerdo con la inves-
tigación fiscal, los bienes 
incautados -entre predios 
urbanos y rurales- habrían 
sido adquiridos con ganan-
cias provenientes del narco-
tráfico.

Las indagaciones señalan 
que los propietarios y sus 
familiares estarían vincula-
dos a actividades relaciona-
das con el delito de tráfico 
ilícito de drogas, lo que mo-
tivó la aplicación de la me-
dida restrictiva sobre dichas 
propiedades.

La incautación y el allana-
miento fueron autorizados 
por el Poder Judicial y se 
ejecutaron con el apoyo de 
la Policía Nacional y del 
Ejército del Perú.
(Diario Correo)
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Un accidente de tránsito 
se registró este martes a 
la altura del kilómetro 83 
de la carretera Panameri-
cana Norte, en el distrito 
de Chancay, cuando un 
camión que transportaba 
balones de gas se volcó 
por causas que aún son 
materia de investigación.
La unidad quedó sinies-
trada a un costado de la 
vía, con la carga espar-
cida, generando alarma 
entre los conductores 
que transitaban por la 
zona.

Camión cargado con balones de gas 
se vuelca en Chancay

Afortunadamente, el 
conductor y su ayudante 
resultaron ilesos, evitan-
do una posible tragedia 
debido al tipo de carga 
que trasladaban.
De manera preliminar, el 
exceso de velocidad se-
ría una de las causas del 
accidente, sin descar-tar 
una falla mecánica. Las 
autoridades llegaron al 
lugar para controlar la si-
tuación y realizar las 
((Visión Informa Hoy)

El Ministerio de Cultura de-
claró Patrimonio Cultural 
de la Nación a diez mil tres 
(10 003) bienes culturales 
que forman parte del Mane-
jo de Colecciones (MACO) 

Mincul declara Patrimonio Cultural de la 
Nación a más de 10 mil bienes culturales

de la Dirección General de 
Museos, de propiedad del 
citado portafolio.
La declaratoria fue oficia-
lizada mediante las Reso-
luciones Viceministeriales 

N.° 000321-2025-VMPCIC 
y N.° 000322-2025-VMP-
CIC.
El conjunto declarado está 
conformado por bienes pro-
cedentes de intervenciones 

arqueológicas, transferen-
cias, donaciones, proce-
sos de repatriación y otras 
acciones relacionadas a 
la protección y salvaguar-
dia del patrimonio cultural 

mueble del país.
Del total, seis mil seiscien-
tos cuarenta (6640) bienes 
muebles prehispánicos 
destacan por su alto valor 
arqueológico y científi-

co, al proporcionar infor-
mación sobre la vida, las 
costumbres, las prácticas 
religiosas y el desarrollo 
tecnológico de diversas cul-
turas prehispánicas, como 
Chavín, Paracas, Nasca, 
Moche, Recuay, Vicús, 
Wari, Lambayeque, Chimú, 
Chancay, Chiribaya e Inca.

Estos bienes evidencian 
un alto nivel de destreza 
artesanal y constituyen una 
fuente fundamental para 
el estudio de los procesos 
productivos y organizativos 
de las sociedades ances-
trales de nuestro país.
Asimismo, tres mil trescien-
tos sesenta y tres (3363) 
bienes histórico-artísticos y 
etnográficos comprendidos 
en esta declaratoria reflejan 
la riqueza y diversidad del 
arte peruano, reflejando la 
incorporación de técnicas, 
materiales e iconografías, 
así como los procesos de 
sincretismo cultural desa-
rrollados durante el periodo 
virreinal, contemporáneo y 
republicano. 
(Fuente: Andina)
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La Municipalidad Provin-
cial del Santa, a través del 
Órgano Desconcentrado 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres, clausuró de ma-
nera temporal del local “La 
Negrita”, conocido como 
ex “ Pa' tomar”, ubicado en 
la cuadra 10 de la avenida 
Aviación, en la urbanización 
21 de Abril, lu-gar donde 

Clausuran local “Pa tomar" 
tras doble asesinato 

se perpetró un doble cri-
men. La medida fue adop-
tada en cumplimiento de la 
Orde-nanza Municipal N.° 
006-2014-MPS, por incum-
plimiento de las normas de 
seguridad.
El jefe del Órgano Descon-
centrado de Gestión del 
Riesgo de Desastres y De-
fensa Civil, Roberto Méndez 

Zavaleta, llegó al bar junto 
al equipo de la Gerencia 
de Desarrollo Económico, 
la Sub-gerencia de Comer-
cialización y Licencias y 
Seguridad Ciudadana, don-
de comprobó que el local 
no cuenta con licencia de 
funcionamiento, carece de 
certificado de Defensa Ci-
vil, no tiene re-vestimiento 

acústico, presenta conexio-
nes eléctricas en condicio-
nes críticas y los servicios 
higiénicos son paupérrimos, 
al borde del colapso, por lo 
que hemos procedido a su 
clausura temporal. 
“Por el riesgo de las per-
sonas que asisten a este 
local, que tiene giro como 
restaurante, pero es un bar, 

estamos accionando y otor-
gando un plazo de tres días 
para subsanar las observa-
ciones; de no hacerlo, el es-
tablecimiento será clausura-
do de manera definitiva. Por 
disposición del alcalde (Feli-
pe Mantilla) todos los esta-
blecimientos deben cumplir 
con las normas de Defensa 
Civil y de la municipalidad”, 

precisó Méndez Zavaleta.
Las autoridades municipales 
señalaron que esta acción 
tiene como objetivo garan-
tizar la segu-ridad, el orden 
público y reafirmaron que se 
intensificarán los operativos 
de control y fiscali-zación en 
locales que no cumplan con 
la normativa vigente.
(Chimbotenlinea)

Ante las precipitaciones 
pluviales que se vienen 
presentando en esta época 
del año, 382 distritos de 20 
departamentos del país fue-
ron declarados en estado 
de emergencia por el Poder 
Ejecutivo.

El decreto supremo 003-
2026-PCM -publicado hoy 
en la separata de normas 
legales del Diario Oficial El 
Peruano- establece dicha 
disposición, fijando su apli-
cación durante 60 días.

Se indica que esta emer-
gencia obedece al “peligro 

Declaran en emergencia a 382 distritos 
de 20 departamentos por lluvias

inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales”. 
Con la declaratoria se busca 
ejecutar “medidas y accio-
nes de excepción, inmedia-
tas y necesarias, de reduc-
ción del Muy Alto Riesgo 
existente, así como de res-
puesta y rehabilitación que 
correspondan”.

El financiamiento de las ac-
ciones a tomar provendrá 
del presupuesto institucio-
nal de los gobiernos regio-
nales, municipios y ministe-
rios correspondientes, “sin 
demandar recursos adicio-
nales al Tesoro Público”.

Las referidas jurisdicciones 
se encuentran distribuidas 
en 116 provincias de los 
departamentos de Ama-
zonas, Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Caja-
marca, Cusco, Huancave-
lica, Huánuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Loreto, Madre 
de Dios, Moquegua, Pasco, 
Puno, San Martín, Tacna y 
Ucayali.

El mayor número de dis-
tritos declarados en emer-
gencia se encuentra en la 
provincia ayacuchana de 
Huamanga: Acocro, Acos 

Vinchos, Ayacucho, Chiara, 
Ocros, Quinua, San José de 

Ticllas, Santiago de Pischa, 
Socos, Tambillo y Vinchos. 

(Fuente: Andina)
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El Ministerio de Defensa, a 
través del Instituto Nacio-
nal de Defensa Civil (Inde-
ci), activó sus capacidades 
operativas para la prepa-
ración y respuesta ante las 
intensas lluvias que amena-
zan a 382 distritos de 20 re-
giones del país, declarados 
en estado de emergencia 
por un periodo de 60 días.

La medida se adopta en vis-
ta que el sector Defensa y el 
Indeci forman parte del Sis-
tema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres 
(Sinagerd).

El sector Defensa recordó 
que las regiones compren-
didas en la declaratoria de 
estado de emergencia son: 
Amazonas, Áncash, Apurí-
mac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huan-
cavelica, Huánuco, Ica, 
Junín, La Libertad, Loreto, 
Madre de Dios, Moquegua, 
Pasco, Puno, San Martín, 
Tacna y Ucayali.

Defensa activa capacidades operativas 
para proteger a la población ante 
lluvias en 20 regiones

Esta medida, oficializada 
mediante el Decreto Supre-
mo N.° 003-2026-PCM, per-
mite el despliegue oportuno 
de personal, medios logísti-
cos y acciones de apoyo a 
los gobiernos regionales y 
locales, priorizando la pro-
tección de la vida humana, 
la seguridad de las comu-
nidades y la continuidad de 
actividades esenciales.

Medidas preventivas

Al respecto, el representan-
te del Indeci, Percy Caba-
llero Esquivel, señaló que 
la meta es anticiparse a los 
efectos de la temporada de 
lluvias de verano, permitien-
do que las autoridades sub-
nacionales y el Gobierno 
Nacional adopten medidas 
preventivas como la limpie-
za y descolmatación de ríos 
y quebradas, así como el 
fortalecimiento de los siste-
mas de alerta temprana en 
zonas vulnerables.

De acuerdo con informa-
ción del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrolo-
gía del Perú (Senamhi), las 
zonas de mayor impacto se 
concentrarían en la selva 
alta y selva baja, donde las 
precipitaciones podrían ge-
nerar inundaciones y huai-

cos, afectando viviendas, 
vías de comunicación y me-
dios de subsistencia.

También se exhortó a la 
población a mantenerse 
informada por los canales 
oficiales y seguir las reco-
mendaciones de las au-

toridades, a fin de reducir 
riesgos y salvaguardar su 
integridad ante eventos cli-
matológicos extremos.

El Ministerio de Defensa 
reafirma su compromiso de 
actuar de manera articulada 
con el Indeci y los sectores 

competentes, brindando 
apoyo logístico, transporte 
aéreo y terrestre, así como 
seguridad en las áreas 
afectadas, sin demandar re-
cursos adicionales al tesoro 
público. 
(Fuente: Andina)
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El Fiscal Adjunto Provincial 
Fernando Rosario Alva Sal-
vador, de la Quinta Fiscalía 
Provincial Penal Corpora-
tiva del Santa, logró que el 
Juzgado Penal Colegiado 
imponga una condena de 
23 años, 1 mes y 21 días de 
pena privativa de la libertad 
contra Juan Merino, por la 
comisión de los delitos de 
tenencia ilegal de materia-
les explosivos (dinamita) y 
tenencia ilegal de armas de 
fuego y municiones.

Los hechos se remontan 
a febrero de 2025, cuando 
personal policial de AREIN-
CRI SUR tomó conocimien-
to de que un sujeto estaría 
realizando actividades ilíci-
tas a bordo de un vehículo 
en la ciudad de Chimbote y 
Nuevo Chimbote. Durante 
el patrullaje, los efectivos 
ubicaron el automóvil sos-
pechoso; sin embargo, al 
notar la presencia policial, 
el conductor intentó darse 
a la fuga, siendo finalmente 

Condenan a 23 años de prisión a hombre por 
tenencia ilegal de explosivos y armas de fuego 
en Chimbote

interceptado e intervenido. 
En el interior del vehículo se 
halló una bolsa que conte-
nía un cartucho de dinamita 
y un carril de iniciación me-
cánica para explosivos.
El intervenido fue identifi-
cado como Gian Benites, 
quien manifestó que trans-
portaba dicho material ex-
plosivo por orden de un 
sujeto conocido como alias 
“Chinacho”. En atención a 
esta información, los agen-
tes policiales se dirigieron 
al domicilio del presunto 
responsable, quien intentó 
huir al advertir la presencia 
policial, pero fue finalmente 
detenido. Durante su regis-
tro personal se le hallaron 
tres municiones sin percutir, 
y en el interior de su vivien-
da se incautaron materiales 
explosivos, armas de fue-
go, teléfonos celulares con 
tarjetas CHIP y SIM, entre 
otros objetos vinculados a 
la actividad delictiva.

El sentenciado se encuen-

tra recluido en el penal de 
Cambio Puente desde fe-
brero de 2025, por lo que 
cumplirá condena hasta 

marzo del año 2048. Asimis-
mo, el órgano jurisdiccional 
impuso el pago de S/ 2 400 
por concepto de reparación 

civil a favor del Estado, 
además de la inhabilitación 
para portar armas de fue-
go y materiales explosivos, 

como parte de las medidas 
complementarias de la sen-
tencia.
(Chimbotenlinea)

La Dirección Regional de 
Comercio Exterior y Tu-
rismo (DIRCETUR) del 
Gobierno Regional de Án-
cash, en su calidad de se-
cretaría técnica, presentó 
al nuevo director regional 
de Turismo, Lic. Pedro 
Vargas Lozada, ante los 
integrantes del Comité 
Consultivo Regional de 
Turismo (CCRT Áncash), 
un espacio de articulación 
interinstitucional que bus-
ca fortalecer el turismo en 
la región.
El presidente del CCRT 
Áncash expuso el informe 
de gestión correspondien-
te al periodo 2024–2025, 
destacando las principales 
acciones desarrolladas, 

Reunión del comité consultivo regional de turismo 
los logros alcanzados y las 
gestiones realizadas en 
beneficio del turismo regio-
nal, así como los aspectos 
pendientes que deberán 
ser continuados y fortale-
cidos.
Como parte de la agenda 
de la reunión, se abordó 
el proceso de elección del 
nuevo Consejo Directivo 
del CCRT, verificándose 
previamente el quórum re-
glamentario.
En su intervención, el di-
rector regional de Turismo, 
Pedro Vargas Lozada, re-
saltó la importan-cia de for-
talecer el quórum mediante 
la implementación de es-
trategias que aseguren la 
parti-cipación activa de los 

representantes acredita-
dos y destacó la necesidad 
de actualizar el re-glamen-
to del CCRT Áncash como 
un instrumento de gestión 
que permita un comité más 
diná-mico, eficiente y acor-
de a las actuales deman-
das del sector turismo.
El Comité Consultivo Re-
gional de Áncash está in-
tegrado por la Dirección 
Regional de Turismo de 
Áncash; Policía de Turis-
mo; la Asociación de Guías 
Oficiales de Turismo; Co-
legio de Licen-ciados en 
Turismo, la Unasam; muni-
cipios provinciales y otras 
instituciones vinculadas al 
sec-tor turismo.
(Visión Informa Hoy)
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Una vivienda del centro po-
blado de Toma, en el distrito 
de Tinco (Carhuaz), resultó 
seriamente afectada tras el 
desborde de un drenaje plu-
vial ocurrido 

El incidente se produjo 

Desborde de drenaje pluvial inunda 
vivienda en Carhuaz

el 7 de enero a las 9 a.m. 
como consecuencia de la 
saturación del suelo, lo que 
generó la inundación del 
inmueble y la humedad de 
sus paredes, según informó 
el Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional 

(COER) de Áncash.
Frente a la emergencia, el 
jefe de la Oficina de Gestión 
del Riesgo de Desastres de 
la Municipalidad Distrital de 
Tinco señaló que se vienen 
realizando coordinaciones 
internas para ejecutar la-

bores de limpieza y descol-
matación del drenaje com-
prometido, a fin de evitar 
nuevos desbordes.

El funcionario precisó ade-
más que se gestionan ac-
ciones para la intervención 

del juez de paz, debido a 
inconvenientes relaciona-
dos con el terreno donde se 
encuentra la infraestructura 
pluvial, lo que ha dificultado 
una atención inmediata y 
permanente del problema.
En tanto, las autoridades 

locales continúan articu-
lando esfuerzos para con-
cretar la entrega de bienes 
de ayuda humanitaria a la 
familia afectada, como par-
te de la respuesta ante esta 
emergencia registrada en la 
zona. (P.C.-RSD Noticias).

Saturación del suelo provocó colapso de un drenaje pluvial y afectó una casa en el distrito de Tinco
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Perú ha sido destacado por 
la prestigiosa revista Forbes 
como uno de los destinos de 
aventura que vale la pena 
visitar en 2026, en una pu-
blicación que resalta expe-
riencias únicas a nivel global 
para viajeros que buscan 
naturaleza, desafíos al aire 
libre y contacto auténtico con 
el entorno.

El artículo pone en valor 
a la Cordillera Blanca, en 
Áncash, como escenario 
emblemático del turismo 
de aventura en el país, con 
rutas de trekking de clase 
mundial y paisajes de alta 
montaña que no tienen com-
paración en la región. Para 
conocer en detalle la publi-
cación ingresar aquí.

Este reconocimiento inter-
nacional refuerza el posi-
cionamiento del Perú como 
un destino diverso y espe-
cializado, capaz de ofrecer 
experiencias sostenibles de 
alto valor que combina natu-
raleza, cultura viva y aventu-
ra, atributos que vienen sien-
do promovidos de manera 
estratégica por Promperú en 
mercados prioritarios como 
Estados Unidos.

El mercado estadouniden-
se es actualmente uno de 
los más relevantes para el 
turismo receptivo peruano. 
Durante el año 2024, el Perú 

Cordillera Blanca calificada 
como uno de los destinos de 
aventura imperdibles en 2026

recibió más de 604 mil turis-
tas provenientes de Estados 
Unidos, alcanzando un nivel 
de recuperación del 92 por 
ciento respecto a los niveles 
prepandemia.

Entre enero y noviembre 
de 2025, los arribos supe-
raron los 557 mil visitantes, 
confirmando una tendencia 
sostenida de recuperación 
y crecimiento. Asimismo, el 
gasto promedio del turista 
estadounidense ha mostra-
do un incremento, pasando 
de 1,503 dólares en 2019 
a 1,627 dólares en 2024, lo 
que evidencia un perfil de 
viajero con mayor interés en 
experiencias especializadas 
y de mayor valor agregado.

En este contexto, Promperú, 
entidad adscrita al Mincetur, 
viene desarrollando una es-
trategia integral en el merca-
do estadounidense orienta-
da tanto al consumidor final 
como a la cadena comercial, 
con el objetivo de reposicio-
nar al país e inspirar el viaje 
a través de contenidos espe-
cializados en cultura, gastro-
nomía, naturaleza, aventura, 
lujo y sostenibilidad.

En línea con ello, durante el 
presente año se ha prioriza-
do una promoción focalizada 
en los segmentos de aven-
tura y naturaleza, poniendo 
en valor experiencias turís-

ticas diversas, seguras y de 
calidad. Estas acciones se 
implementan mediante cam-
pañas de marketing digital, 
estrategias de relaciones pú-
blicas, viajes de prensa e in-
fluencers, alianzas con tour 
operadores y agencias de 
viajes, así como una labor 
sostenida de capacitación a 
agentes del sector turístico.

El reconocimiento de Forbes 
se suma a los resultados 
de esta estrategia, que ha 
permitido visibilizar desti-
nos como Áncash, Cusco, 
Arequipa, Madre de Dios, 
Amazonas, Loreto, Ica y 
Puno ante un público nortea-
mericano que valora cada 
vez más las  experiencias 
auténticas, el contacto con 
la naturaleza y la aventura 
responsable.

De acuerdo con el Perfil del 
Turista Extranjero, el 76 % 
de los visitantes estadouni-
denses realiza actividades 
de naturaleza y el 69 % acti-
vidades de aventura durante 
su estadía en el Perú, lo que 
confirma la afinidad de este 
mercado con la propuesta 
del país.
Mincetur, a través de Prom-
perú, continuará fortalecien-
do la promoción del Perú 
en Estados Unidos median-
te acciones focalizadas y 
contenido de alto impacto, 
consolidando al país como 
un destino aspiracional para 
los viajeros que buscan ex-
periencias memorables, au-
ténticas y transformadoras. 
Reconocimientos como el 
otorgado por Forbes ratifican 
el potencial del Perú y el tra-
bajo articulado que se viene 
realizando para posicionarlo 
entre los destinos más atrac-
tivos del mundo.
(Chimbotenlinea)

La empresa de trans-
portes Conchucos, que 
presta servicio en la ruta 
Pomabamba – Lima, su-
frió desperfectos en el 
motor de una de sus uni-
dades en la vía Longitu-
dinal Conchucos, tramo 
Llumpa, en la provincia 
de Mariscal Luzuriaga, 
dejando a decenas de 
pasajeros varados.
El incidente se registró 
cuando el bus quedó 
malogrado en plena ca-
rretera, obstruyendo el 

Pasajeros varados y congestión vehicular por falla 
mecánica de transportes conchucos en Piscobamba

tránsito e impidiendo el 
pase normal de vehícu-
los.
Debido a esta situación, 
buses interprovinciales 
y vehículos de carga 
permanecen detenidos 
en el lugar, generando 
una fuerte congestión 
vehicular.
Los pasajeros afectados 
exigen la rápida movi-
lización de mecánicos 
especializados para so-
lu-cionar el desperfecto 
y reanudar el viaje, ya 

que muchos se dirigen 
a destinos urgentes por 
motivos laborales, de 
salud y compromisos fa-
miliares.
Hasta el momento, no 
se ha informado un 
tiempo exacto para la 
reparación del vehículo, 
mien-tras crece la pre-
ocupación y el malestar 
entre los viajeros y con-
ductores que permane-
cen va-rados por la obs-
trucción de la vía.
(Pomabamba Tv en Vivo)
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La Fiscalía Especiali-
zada en Materia Am-
biental del Santa, a 

Fiscalía ambiental del Santa interviene 
presunta minería ilegal en Quillo

través de la fiscal ad-
junta provincial Nataly 
Gonzales Pastor, rea-

lizó una intervención 
por presunta actividad 
de minería ilegal en la 

concesión minera “La 
Fortuna II”, ubicada 
en el distrito de Quillo, 
provincia de Yungay, 
región Áncash.
La diligencia se eje-
cutó de manera con-
junta con efectivos 
de la Comisaría de 
Casma, luego de to-
marse conocimiento 
de la presunta activi-
dad ilícita. Durante el 
operativo, se intervino 

a Víc-tor Milla y Edgar 
Milla, quienes se en-
contraban realizando 
trabajos de extracción 
mediante el método 
conocido como “ca-
teo”.
En el lugar se halla-
ron campamentos 
rústicos, cinco grupos 
electrógenos, 79 sa-
cos con mate-rial mi-
neral aurífero, un saco 
con mechas fulminan-

tes y 15 explosivos 
operativos, los cua-
les fueron incautados 
conforme al Decreto 
Legislativo N.° 1100.
El Ministerio Público 
reafirmó su compro-
miso de continuar con 
acciones firmes con-
tra la mi-nería ilegal 
en defensa del medio 
ambiente y la seguri-
dad de la población.



11Domingo 11 de Enero del 2026Prensa RegionalACTUALIDAD

Los afiliados a las Adminis-
tradora de Fondos de Pen-
siones (AFP) que todavía no 
han presentado su solicitud 
para el octavo retiro de sus 
fondos, tienen como plazo 
final hasta este 19 de enero.

Por disposiciones del Go-
bierno, los afiliados a las 
AFP pueden retirar de sus 
cuentas hasta 4 Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT). 
Es decir, hasta 22 000 soles, 
considerando el monto asig-
nado al valor referencial para 
este año.
Si bien el plazo para ingresar 
la solicitud del octavo retiro 
es solo de 90 días y vence el 
18 de enero (domingo), se-
gún Infobae Perú, Prima AFP 
aclaró que, debido a que el 
horario de atención es solo 
de lunes a viernes, la fecha 
se ha aplazado hasta el lu-
nes 19 de enero.

Por su parte, un representan-
te de AFP Integra precisó a 
Andina Canal Online que, en 
esta etapa —a diferencia de 
las dos primeras— el ingreso 
de las solicitudes es libre. Es 
decir, no se tendrá en cuenta 
un cronograma basado en 
el último número del Docu-
mento Nacional de Identidad 

Atención: plazo para retirar fondos 
de las AFP vence el 19 de enero

(DNI). Todos pueden presen-
tar su solicitud en cualquier 
día.
El primer plazo para el octa-
vo retiro AFP estuvo vigente 

desde el 21 de octubre hasta 
el 18 de noviembre de 2025. 
El segundo, desde el 19 de 
noviembre hasta el 3 de di-
ciembre. El tercero, aún vá-

lido, inició el 4 de diciembre.

La solicitud de retiro es un 
trámite gratuito. Quienes 
deseen conocer a qué enti-

dad están afiliados pueden 
conocerlo a través del enla-
ce de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP: 
servicios.sbs.gob.pe/servi-

ciosenlinea, ingresando a la 
opción “Constancia de Afilia-
ción AFP”.
(J.C.–RSD Noticias)

Los fiscales Rafael Vela 
Barba y José Domingo Pé-
rez no solo perdieron prota-
gonismo porque se desacti-
vó el Equipo Especial Lava 
Jato, sino que tampoco po-
drán avocarse, en ningún 
aspecto, a las investigacio-
nes de los casos.

Así lo explicó el fiscal de la 
Nación interino, Tomás Gál-
vez Villegas, quien aclaró la 
situación de los dos polémi-
cos fiscales.

En entrevista con el pro-
grama Contracorriente, el 
máximo representante del 
Ministerio Público reiteró 
que el fiscal Germán Juárez 
Atoche será la persona que 
estará al frente de los casos 
Lava Jato.

“(Rafael Vela) no va a ver 
los casos del equipo espe-
cial, no los va a ver en se-
gunda instancia. A partir de 
ahora, Juárez Atoche los 
verá, porque ha mostrado 
eficacia y va a continuar”, 
afirmó.

Rafael Vela y José Domingo se quedan 
fuera del Caso Lava Jato

En ese sentido, el fiscal de 
la Nación aseguró que con-
versó con Juárez Atoche 
para agilizar los procedi-
mientos.

“Él ha prometido mostrar su 
eficacia y eficiencia, esos 
procesos van a acelerarse 
y va a mostrarse la eficacia 
y la eficiencia del Ministerio 
Público”, agregó.

Sobre el fiscal José Domin-
go Pérez, Gálvez Villegas 
dijo que este “ralentizaba” 
los procesos en primera 
instancia, motivo por el que 
ya no va a estar en su Fis-
calía.

“Él está en una Fiscalía 
Supraprovincial Anticorrup-
ción, ahí va a pasar”, dijo.

Además, reiteró su postura 
sobre un presunto blindaje 
de Pérez Gómez hacia la 
constructora Odebrecht.

“Lo que digo a título perso-
nal, no como fiscal de la Na-
ción, él sí habría encubierto 
a los agentes de Odebrecht 

y sí estaría obstruyendo 
propiamente la investiga-
ción de Susana Villarán, 
entonces, el hecho el hecho 
que él no esté ahí, (significa 
que) recién va a haber una 
investigación o un juicio se-
rio”, indicó.

En otro momento se refirió 
a Julio Ormeño, quien es 
un fiscal del desactivado 
Equipo Especial de Fiscales 
contra la Corrupción del Po-
der (EFICCOP).

“A Ormeño, por ejemplo, lo 
hemo sacado del equipo y 
hemos puesto a un fiscal 
adjunto titular encargado de 
ese equipo, de esa fiscalía, 
entonces sí hemos hecho 
los cambios”, sostuvo.

Mientras que sobre la fiscal 
Marita Barreto, aclaró que 
ya no tiene el control de la 
Fiscalía contra la Corrup-
ción, sino el doctor Omar 
Tello. 
(Fuente: diario Correo)

Para esta etapa, los afiliados pueden presentar sus solicitudes de manera libre. No hay cronograma.
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¡Para agendarlo! Así quedó el fixture de la Liga1 2026

Todo va quedando listo 
para lo que será el inicio de 
la Liga1 Te Apuesto 2026, 
y esta noche se realizó el 
fixture, en donde se defi-
nió el calendario de los 18 
equipos participantes. El 
Clásico del fútbol peruano 
se disputará en la novena 

jornada.

FORMATO PARA DEFI-
NIR AL CAMPEÓN

Se informó que un club 
será automáticamente 
campeón si conquista el 
Torneo Apertura y Clau-
sura; y el subcampeón se 

definirá entre el segundo, 
tercero y cuarto de la acu-
mulada. Además, habrá fi-
nal directa si el ganador del 
Apertura y el vencedor del 
Clausura finalizan en los 
dos primeros puestos de la 
tabla acumulada.

Sin embargo, si uno o 

dos equipos diferentes 
(que no ganen el Apertura 
ni Clausura) quedan en los 
dos primeros lugares de la 
tabla acumulada, se juga-
rán semifinales. 

Además, como novedad 
se informó que este año 

se desarrollará la Copa de 
la Liga, en plena Copa del 
Mundo 2026 (entre junio y 
julio). 

FECHA 1 DEL APERTU-
RA:

-Universitario vs. ADT
-Sport Huancayo vs. 

Alianza Lima
-Deportivo Garcilaso vs. 

Sporting Cristal
-Sport Boys vs. Los 

Chankas
-UTC vs. Atlético Grau 
-Juan Pablo II vs. FC Ca-

jamarca
-Comerciantes vs. CD 

Moquegua
-Alianza Atlético vs. Cus-

co FC

ÚLTIMA FECHA DEL 
APERTURA:

*ADT vs. Cusco FC
*FBC Melgar vs. Alianza 

Atlético
*Cienciano vs. Sporting 

Cristal
*D. Garcilaso vs. Juan 

Pablo II
*Universitario vs. Sport 

Huancayo
*FC Cajamarca vs. Alian-

za Lima
*Los Chankas vs. UTC
*Atlético Grau vs. CD 

Moquegua

Clásicos del fútbol pe-
ruano:

*En la cuarta jornada, 
Sporting Cristal vs. Univer-
sitario. 

*En la novena fecha se 
dará el Clásico del fútbol 
peruano y la 'U' será local 
frente a Alianza.

*Alianza Lima enfrentará 
como local en la fecha 14 a 
Sporting Cristal.

(Ovación)

¡Un 'rayo' en La Victoria! Advíncula fichó por Alianza Lima
Si bien era un secreto 

a voces, hoy se oficializó 
el fichaje de Luis Advín-
cula por Alianza Lima. 
El 'Rayo' llegó al cuadro 
'blanquiazul' tras cinco 
temporadas con Boca 
Juniors.

El lateral derecho de 
35 años se despidió 
hace dos días de Boca 
Juniors agradeciendo al 
pueblo 'xeneize' por el 
apoyo y logrando tres 
títulos, además de un 
subcampeonato de la 

Copa Libertadores. "Es-
toy pasando por un mo-
mento familiar un poco 
complicado y ellos siem-
pre se portaron bien 
conmigo, accedieron a 
mi pedido de volver a mi 
país", había menciona-
do 'Bolt'.

Cabe indicar que será 
la tercera vez que Luis 
Advíncula vista una ca-
miseta en el fútbol pe-
ruano, tras su paso por 
Juan Aurich y Sporting 
Cristal. El mundialista 

nacional viajará mañana 
rumbo a Uruguay para 
acoplarse a la pretem-
porada de Alianza Lima.

De momento, el con-
junto de La Victoria ha 
incorporado a Jairo Vé-
lez, Luis Ramos, Ale-
jandro Duarte, Cristian 
Carbajal, D'Alessandro 
Montenegro y los ex-
tranjeros Federico Girot-
ti (ARG) y Mateo Antoni 
(URU).

(Ovación)


